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CULTURA Y DIVERSIDAD CULTURALCULTURA Y DIVERSIDAD CULTURAL

LaLa UNESCOUNESCO (Organización(Organización dede lala
NacionesNaciones UnidasUnidas parapara lala EducaciónEducación lala
CienciaCiencia yy lala Cultura)Cultura) definedefine::
LaLa culturacultura eses elel conjuntoconjunto dede rasgosrasgos
distintivosdistintivos espiritualesespirituales yy materiales,materiales,
intelectualesintelectuales yy afectivos,afectivos, queque
caracterizancaracterizan aa unauna sociedadsociedad oo aa unun
grupogrupo socialsocial yy queque abarcan,abarcan, ademásademás dede
laslas artesartes yy laslas letras,letras, loslos modosmodos dede vida,vida,
laslas manerasmaneras dede vivirvivir juntos,juntos, loslos sistemassistemaslaslas manerasmaneras dede vivirvivir juntos,juntos, loslos sistemassistemas
dede valores,valores, laslas tradicionestradiciones yy laslas
creenciascreencias..

NuestroNuestro paíspaís sese caracterizacaracteriza porpor susu
diversidaddiversidad culturalcultural.. AA travéstravés dede loslos años,años,
sussus pobladorespobladores hamnhamn creadocreado diversasdiversas
formasformas dede expresión,expresión, segúnsegún laslas
característicascaracterísticas geográficasgeográficas yy loslos factoresfactores
climáticos,climáticos, entreentre otrosotros.. EstasEstas formas,formas, aa
susu vez,vez, hanhan sidosido diversifica<dasdiversifica<das yy
transformadastransformadas enen elel tiempotiempo..



PATRIMONIO CULTURAL Y NATURALPATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL

PATRIMONIOPATRIMONIO CULTURALCULTURAL

ElEl PatrimonioPatrimonio CulturalCultural estaesta formadoformado porpor unun
legadolegado oo herenciaherencia dede bienesbienes culturales,culturales,--
materialesmateriales comocomo loslos monumentosmonumentos históricoshistóricos
oo loslos textiles,textiles, oo loslos inmaterialesinmateriales comocomo lala
danzadanza oo costumbrecostumbre ,, queque nuestrosnuestros
antepasadosantepasados nosnos hanhan dejadodejado comocomo
testimoniotestimonio dede laslas formasformas dede expresiónexpresión queque
desarrollarondesarrollaron enen sussus respectivasrespectivas épocasépocas..
ComoComo integrantesintegrantes dede unauna comunidad,comunidad, unaunaComoComo integrantesintegrantes dede unauna comunidad,comunidad, unauna
regiónregión oo unun país,país, heredamosheredamos esteeste conjuntoconjunto
dede bienesbienes queque caracterizancaracterizan aa lala sociedadsociedad
dondedonde crecemoscrecemos yy nosnos desarrollamosdesarrollamos.. EstasEstas
manifestacionesmanifestaciones culturalesculturales nono99ss permitenpermiten
identificarnosidentificarnos yy hacernoshacernos sentirsentir comocomo somossomos
parteparte dede unauna comunidadcomunidad determinadadeterminada yy nono dede
otraotra.. Asimismo,Asimismo, nosnos creacrea sentimientossentimientos dede
identidadidentidad concon loslos lugareslugares enen queque vivimosvivimos..
ElEl valorvalor deldel patrimoniopatrimonio culturalcultural residereside nono solosolo
enen susu autenticidad,autenticidad, sinosino enen elel reconocimientoreconocimiento
queque lala comunidadcomunidad lele otorgaotorga comocomo parteparte dede susu
historiahistoria yy dede susu vidavida culturalcultural..



PATRIMONIO CULTURAL Y NATURALPATRIMONIO CULTURAL Y NATURAL

LosLos monumentosmonumentos:: obrasobras arquitectónicas,arquitectónicas, dede
esculturaescultura oo dede pinturapintura monumentales,monumentales, elementoselementos
oo estructurasestructuras dede caráctercarácter arqueológico,arqueológico,
inscripciones,inscripciones, cavernascavernas yy gruposgrupos dede elementos,elementos,
queque tengantengan unun valorvalor universaluniversal excepcionalexcepcional desdedesde
elel puntopunto dede vistavista dede lala historia,historia, deldel artearte oo dede lala
ciencia,ciencia,

LosLos conjuntosconjuntos:: gruposgrupos dede construcciones,construcciones,
aisladasaisladas oo reunidas,reunidas, cuyacuya arquitectura,arquitectura, unidadunidad eeaisladasaisladas oo reunidas,reunidas, cuyacuya arquitectura,arquitectura, unidadunidad ee
integraciónintegración enen elel paisajepaisaje lesles dédé unun valorvalor universaluniversal
excepcionalexcepcional desdedesde elel puntopunto dede vistavista dede lala
historia,historia, deldel artearte oo dede lala ciencia,ciencia,

LosLos lugareslugares:: obrasobras deldel hombrehombre uu obrasobras conjuntasconjuntas
deldel hombrehombre yy lala naturalezanaturaleza asíasí comocomo laslas zonas,zonas,
incluidosincluidos loslos lugareslugares arqueológicosarqueológicos queque tengantengan
unun valorvalor universaluniversal excepcionalexcepcional desdedesde elel puntopunto dede
vistavista histórico,histórico, estético,estético, etnológicoetnológico oo
antropológicoantropológico..



CLASIFICACION DEL PATRIMONIOCLASIFICACION DEL PATRIMONIO

PATRIMONIOPATRIMONIO CULTURALCULTURAL MATERIALMATERIAL
EE INMATERIALINMATERIAL

ElEl patrimoniopatrimonio culturalcultural materialmaterial sese refiererefiere
aa loslos objetosobjetos elaboradoselaborados porpor unauna
comunidadcomunidad yy porpor susu funcionalidadfuncionalidad yy
originalidadoriginalidad sonson reconocidosreconocidos comocomo
parteparte dede unun momentomomento dede susu historiahistoria..

ElEl patrimoniopatrimonio culturalcultural inmaterialinmaterial oo
intangibleintangible estaesta constituidoconstituido porpor laslas
formasformas dede culturacultura tradicionaltradicional yy popularpopular
queque sese trasmitentrasmiten oralmenteoralmente yy queque sese
vanvan modificandomodificando aa travéstravés deldel tiempotiempo
porpor mediomedio dede unun procesoproceso dede creacióncreación
colectivacolectiva ;; sese lele denominadenomina tambiéntambién
culturacultura vivaviva..



CLASIFICACION DEL PATRIMONIOCLASIFICACION DEL PATRIMONIO

PATRIMONIOPATRIMONIO CULTURALCULTURAL MUEBLEMUEBLE EE
INMUEBLEINMUEBLE

ElEl patrimoniopatrimonio culturalcultural mueblemueble estaesta integradointegrado
porpor todostodos loslos bienesbienes culturalesculturales queque puedenpueden
trasladarsetrasladarse dede unun lugarlugar aa otro,otro, comocomo sonson laslas
cerámicas,cerámicas, textiles,textiles, pinturas,pinturas, entreentre otrosotros..

PorPor elel contrariocontrario elel patrimoniopatrimonio culturalcultural
inmuebleinmueble comprendecomprende todostodos loslos bienesbienes
culturalesculturales queque nono puedenpueden serser trasladadostrasladados
comocomo loslos sitiossitios arqueológicosarqueológicos yy laslas
edificacionesedificaciones colonialescoloniales yy republicanasrepublicanas..



CLASIFICACION DEL PATRIMONIOCLASIFICACION DEL PATRIMONIO

PATRIMONIO CULTURAL PATRIMONIO CULTURAL 
ARQUEOLOGICO PREHISPANICO E ARQUEOLOGICO PREHISPANICO E 
HISTORICO COLONIAL Y REPUBLICANOHISTORICO COLONIAL Y REPUBLICANO

EsEs unauna clasificaciónclasificación dede bienesbienes concon relaciónrelación aa
lala épocaépoca enen queque fueronfueron creadoscreados..

ElEl patrimoniopatrimonio culturalcultural arqueológicoarqueológico estaesta
conformadoconformado porpor todostodos loslos bienesbienes culturalesculturales
queque provienenprovienen dede lala épocaépoca prehispánicaprehispánica

ElEl patrimoniopatrimonio culturalcultural históricohistórico colonialcolonial yy
republicano,republicano, estaesta conformadoconformado porpor todostodos
aquellosaquellos bienesbienes queque hanhan sidosido fechadosfechados aa
partirpartir dede lala llegadallegada dede loslos españolesespañoles..



PATRIMONIO MUNDIAL PATRIMONIO DE LA HUMANIDADPATRIMONIO MUNDIAL PATRIMONIO DE LA HUMANIDAD

ExistenExisten bienesbienes culturalesculturales queque
ostentanostentan elel reconocimientoreconocimiento comocomo
patrimoniopatrimonio mundialmundial oo patrimoniopatrimonio dede lala
humanidadhumanidad.. EstosEstos bienesbienes poseenposeen
valoresvalores universalesuniversales excepcionalesexcepcionales yyvaloresvalores universalesuniversales excepcionalesexcepcionales yy
condicionescondiciones dede integridadintegridad yy
autenticidadautenticidad queque hanhan ameritadoameritado elel
reconocimientoreconocimiento comocomo talestales yy porpor
consiguienteconsiguiente lala obligaciónobligación dede lala
comunidadcomunidad internacionalinternacional dede
protegerlosprotegerlos..



PATRIMONIO MUNDIAL EN EL PERUPATRIMONIO MUNDIAL EN EL PERU

PATRIMONIO CULTURALPATRIMONIO CULTURAL

CIUDAD DEL CUSCO

Enclavada en los Andes del su del Perú, a
3,400 msnm
Declarada patrimonio Mundial en 1983.

ZONA ARQUEOLOGICA DE CHAN CHAN

Ubicada en la Región La Libertad, en el
valle del rio Moche, a 4 km de la ciudad de
Trujillo.
Declarado Patrimonio Cultural de Mundial
en 1986



SITIO ARQUEOLOGICO DE CHAVIN 
DE HUANTAR

Ubicado en la Región Ancash, a 110
Km de Huaraz.
Declarado Patrimonio Cultural Mundial
1985

CENTRO HISTORICO DE LIMA

Localizado en la Región Lima, Capital
del Perú
Declarado Patrimonio Cultural Mundial
en 1988



LINEAS Y GEOGLIFOS DE NAZCA Y DE 
PAMPAS DE JUMANA

Ubicado a 400 km de Lima, y a dos horas
de la ciudad de Ica.
Declarado patrimonio cultural del mundo en
1994.

CENTRO HISTORICO DE AREQUIPA CENTRO HISTORICO DE AREQUIPA 

UbicadoUbicado enen lala sierrasierra sursur deldel PerúPerú aa 23002300
msnmmsnm..
DeclaradoDeclarado PatrimonioPatrimonio MundialMundial elel añoaño 20002000



PATRIMONIO MIXTOPATRIMONIO MIXTO

SANTUARIO HISTORICO DE 
MACHUPICCHU

A 2430 msnm, inmerso en bosques de
montaña, ubicado en la Región Cusco, a
112 Km al noroeste de la Ciudad del Cusco.
Declarado Patrimonio Natural y Cultural
Mundial en 1983

PARQUE NACIONAL RIO ABISEO

Ubicado en la Región de San Martín, se
caracteriza por ser habitad de una gran
cantidad de espacies endémicas y de
especies en situación vulnerable o en
peligro de extinción.
Declarado Patrimonio Natural y Cultural
Mundial en 1990



PATRIMONIO NATURALPATRIMONIO NATURAL

PARQUE NACIONAL HUASCARAN

Ubicado en la Region Ancash
Declarado Patrimonio Natural Mundial en
1985.

PARQUE NACIONAL DEL MANU

Ubicado en las Regiones de Cusco y Madre
de Dios en el sureste del Perú.
Declarado Patrimonio Natural Mundial en
1987.



OBRA MAESTRA DEL PATRIMONIO OBRA MAESTRA DEL PATRIMONIO 
ORAL MATERIAL E INMATERIALORAL MATERIAL E INMATERIAL

ARTE TEXTIL DE TAQUILE

Ubicada en el Altiplano Peruano,
sobre el Lago Titicaca.
Se encuentra a 36 Km al noreste dela
ciudad de Puno, a una altura de 3810
msnm.
Declarado Obra Maestra del
Patrimonio Oral Material e InmaterialPatrimonio Oral Material e Inmaterial
Mundial en el año 2005



CARTAS INTERNACIONALES DE DEFENSA DEL PATRIMONIOCARTAS INTERNACIONALES DE DEFENSA DEL PATRIMONIO

Legislación internacional:

o Carta de Atenas sobre la conservación de los monumentos de a rte e historia.
Octubre 1931.
o Carta de Atenas del urbanismo. Febrero de 1933.
o Convención sobre la protección de los bienes culturales en caso de conflicto
armado. La Haya, 1954.
o Reglamento para la aplicación de la convención para la prot ección de los
bienes culturales en caso de conflicto armado .bienes culturales en caso de conflicto armado .
o Recomendación que define los principios internacionales que deberán aplicarse
a las excavaciones arqueológicas. Nueva Delhi, 1956.
o Estatutos del centro internacional de estudio de los probl emas técnicos de la
conservación y restauración de los bienes culturales. Pari s, 1958.
o Recomendación Nº 365, relativa a la defensa y valoración de los sitios (urbanos
y rurales) y de los complejos histórico - artísticos. 1963.
o Carta de Venecia, mayo 1964.
o Normas de Quito, 1967.



Legislación internacional:
o Convención sobre las medidas que deben adoptarse para prohibir e impedir la 
importación, la exportación y la transferencia de p ropiedad ilícitas de bienes culturales. 
Paris, 1970.
o Carta del Restauro, 1972.
o Convención para la protección del patrimonio mund ial cultural y natural. Paris, 1972.
o Declaración de Ámsterdam, octubre 1975.
o Carta europea del patrimonio arquitectónico. Ámst erdam, septiembre 1975.
o Convenio europeo de 6 de mayo de 1969 para la pro tección del patrimonio 
arqueológico. (Instrumento de adhesión de España de  18 de febrero de 1975).
o Convención Sobre Defensa Del Patrimonio Arqueológ ico, Histórico y Artístico De Las 
Naciones Americanas (Convención De San Salvador, 19 76)
o Carta de Macchu Picchu, 1979.
o Recomendación 880 (1979) de la asamblea del Conse jo de Europa relativa a la o Recomendación 880 (1979) de la asamblea del Conse jo de Europa relativa a la 
conservación del patrimonio arquitectónico europeo.
o Carta de Burra, ICOMOS 1979.
o Código de ontología profesional del ICOM. 1986.
o Convenio europeo para la protección del patrimoni o arqueológico. La Vallette, 1972.
o Directiva 93/7/CEE del Consejo, del 15/03/93; rel ativa a la restitución de bienes 
culturales que hayan salido de forma ilegal del ter ritorio de un estado miembro. 
Modificado por la directiva 96/100/CEE.
o Reglamento CEE 752/93 de la comisión 30/03/93, re lativo a las disposiciones de 
aplicación del reglamento (CEE) Nº 3911/92 del cons ejo relativo a la exportación de 
bienes culturales.
o Llamamiento de Evora. Ocpm. 1997.
o Manifiesto de Santiago de Compostela. Ocpm. 1999.
o Carta de Cracovia. 2000.



Legislación Española

o Las organizaciones internacionales.
o El estatuto de las organizaciones internacionales. Princ ipales manifestaciones
de la personalidad jurídica internacional de las organizac iones internacionales.
o La reglamentación internacional de la protección de los bi enes culturales.
Recomendaciones internacionales.
o Real decreto 111/1986, de 10 de enero, de desarrollo parcia l de la ley 16/1985, de
25 de junio, del patrimonio histórico español.
o Ley 1/1991, de 3 de julio. Parlamento de Andalucía. Patrimo nio histórico de
Andalucía. Normas reguladoras.
o Incentivos fiscales a la participación privada en actividades de interés general .o Incentivos fiscales a la participación privada en actividades de interés general .
o ICOMOS. Consejo Internacional de Monumentos y Sitios Hist órico - Artísticos.
o Cortes de Castilla la Mancha. Normas reguladoras de los par ques
arqueológicos. 21 junio 2001.
o Los conjuntos históricos: su concepto en el ordenamiento j urídico español e
internacional.
o Ley 16/1985, de 25 de junio, del patrimonio histórico españ ol.
o Delitos sobre el patrimonio histórico. Ley orgánica 10 / 19 95, de 23 de
noviembre, del código penal.
o Convenio de Unidroit sobre bienes culturales robados o exp ortados
ilegalmente. Roma, 24 junio 1995.
o La protección policial del patrimonio histórico: aspecto s legales y
organizativos.



Documentos varios para la gestión y preservación de l patrimonio

o The Nara Document On Authenticity - NARA - Japón.
o Carta de Florencia. Jardines históricos. ICOMOS. Diciemb re 1982.
o Carta de Washington. ICOMOS. 10 al 15 de octubre de 1987.
o Carta internacional para la gestión del patrimonio arqueo lógico. ICOMOS. 1990.
o Carta internacional para la protección y la gestión del pat rimonio cultural
subacuático. ICOMOS. 1996.
o Principios que deben regir la conservación de las estructu ras históricas en madera.
ICOMOS. México, 17 al 24 de octubre de 1999.
o Carta del patrimonio vernáculo construido. ICOMOS. Méxic o, 17 al 24 de octubre de
1999.1999.
o Declaración de la ciudad de México. 5 y 6 de abril del 2000.
o Ciudades históricas iberoamericanas. Toledo. 20 al 24 de j unio 2001. Cartas de
Toledo y Quito en el marco de un desarrollo sostenible para la s ciudades históricas.
o Declaración a favor de una cooperación interamericana que asegure la salvaguardia
de las ciudades históricas de las Américas. Québec, 18 abril 2001.
o El enfoque de manejo. Getty Conservation Institute.
o La autenticidad en la conservación y el manejo del patrimon io cultural en las
Américas. San Antonio, Texas. Marzo, 1996. (Declaración de San Antonio).
o Disposiciones tipo para leyes nacionales sobre la protecc ión de las expresiones del
folklore contra la explotación ilícita y otras acciones les ivas.
o Ley de Protección y Defensa del Patrimonio Cultural. IPC. V enezuela.



Documentos varios para la gestión y preservación de l patrimonio

o Gestión de paisajes culturales. 1 al 4 junio 1999. Slovak Re public.
o El centro histórico de La Habana. Un modelo de gestión públi ca.
o El paisaje cultural de Belice: valoración, procesos histó ricos y relación entre
cultura y naturaleza. Jhon Morris. 29 septiembre 2000.
o Plan de rehabilitación integral de Sta. Ana de Velasco - Chi quitos, Colombia.
o Propuesta para la implementación de un observatorio patri monial, en el marco
de la creación de la red de hermandad de ciudades americanas. Cartagena. 10 y
11 julio 2002.
o Declaración de Dresden .o Declaración de Dresden .
o Declaración de Tlaxcala.
o Resolución del simposio en la introducción de la arquitect ura contemporánea
en grupos de edificaciones antiguas. 3ª. Asamblea Gral. ICO MOS.
o Carta de Appleton.
o Declaración de Roma.
o Carta de Nueva Zelanda.
o Recomendación sobre la salvaguardia de la cultura tradici onal y popular.



CARTA DE ATENAS 1931CARTA DE ATENAS 1931

La Conferencia, convencida de que
la conservación del patrimonio
artístico y
arqueológico de la humanidad,
interesa a todos los Estados
defensores de la civilización,desea
que los Estados se presten
recíprocamente una colaboración
cada vez más extensa y concreta
para favorecer la conservación de
los monumentos artísticos elos monumentos artísticos e
históricos.

Considera altamente deseable que
las instituciones y los grupos
calificados, sin menoscabo del
derecho público internacional,
puedan manifestar su interés para la
salvaguarda de las obras maestras
en las cuales la civilización ha
encontrado su más alta expresión y
que aparecen amenazadas.



Del 25 al 31 d mayo de 1964 de
Venecia, se aprobó en el año de
1965 por ICOMOS.

ELABORADO
Esta carta fue elaborada por 23
representantes de los diferentes
países como Italia, Bélgica, España,
Portugal, Yugoslavia, Países Bajos,
Dinamarca, Francia, México, Perú,

CARTA VENECIA 1964CARTA VENECIA 1964

Dinamarca, Francia, México, Perú,
Grecia, Austria, Polonia y Túnez.
Consta de 6 Títulos y 16 Artículos Y
7 principios.
La Carta de Venecia es un
documento portadoras de un
mensaje espiritual del pasado de
los pueblos subsistentes en el
presente como testimonio de sus
tradiciones seculares considerando
la riqueza de su autenticidad.



Se realizo en el país vecino del Ecuador
en 1967

NORMA DE QUITO 1967NORMA DE QUITO 1967

La idea de espacio es inseparable del
concepto de monumento

Los lugares pintorescos y otras bellezas
naturales objeto de defensa y protección
por parte del Estado, no son
propiamente monumentos nacionales.

Cualquiera que fuese el valor intrínseco
de un bien o las circunstancias que
concurran a realizar su importancia y
significación histórica o artística, el
mismo no constituirá un monumento en
tanto no recaiga una expresa
declaración del Estado en ese sentido.

Todo monumento nacional está
implícitamente destinado a cumplir una
función social.



CARTA DEL RESTAUROCARTA DEL RESTAURO

La conciencia de que las obras de arte
entendidas en la acepción más amplia, que va
desde el ambiente urbano a los monumentos
arquitectónicos, a los de pintura y escultura,
desde los hallazgos del paleolítico a las
expresiones figurativas de las culturas
populares deben ser tuteladas de forma
orgánica e igualitaria, lleva necesariamente a la
elaboración de normas técnico-jurídicas que
sancionen los límites dentro de los cuales debe
entenderse la
conservación, ya sea como salvaguardia yconservación, ya sea como salvaguardia y
prevención, ya como intervención de
restauración propiamente dicha.

INSTRUCCIONES PARA LA RESTAURACION
1. La salvaguardia y restauración de 
Antigüedades;
2. La forma de proceder en las restauraciones 
arquitectónicas;
3. La ejecución de restauraciones pictóricas y 
escultóricas;
4. La tutela de los centros históricos.



CARTA DE MACHUPICCHU 1977CARTA DE MACHUPICCHU 1977

La planificación en el contexto
contemporáneo de urbanización, debe reflejar
la unidad dinámica de las ciudades y sus
regiones funcionales esenciales entre los
barrios, distritos y otras áreas urbanas.

Las técnicas y disciplinas del planeamientoLas técnicas y disciplinas del planeamiento
deben ser aplicadas a toda escala de
asentamientos humanos, barrios, ciudades,
áreas metropolitanas, estados. regiones y
naciones para guiar la localización, su
secuencia y características de desarrollo.



CUSCO Y SUS ORIGENESCUSCO Y SUS ORIGENES

1.1.-- Referentes de los Primeros Asentamientos Referentes de los Primeros Asentamientos 

- Marcavalle, descubierto en 1953 por Manuel
Chávez Ballon, que data de 1000 años a.c.
Localizado en barrio Marcavalle.

- Chanapata, descubierto en 1941 por Jhon
Rowe, que data de 700 años a.c. localizadoRowe, que data de 700 años a.c. localizado
en el barrio Carmenca, actual barrio de Santa
Ana.

-Qotakalli, descubierto en 1973 por Patricia
Lyon, Jhon Rowe y Luís Barreda, que data de
350 años d.c. Localizado en Winpillay.

- Killke, descubierto en 1941 por Jhon Rowe,
que data de 1200 años d.c, localizado
Localizado cerca del Qoricancha



2.2.-- Epoca Inca Epoca Inca 

La zona urbana  Inca presentaba tres componentes del trazado urbano conformado por:

A.- Ceques (ejes).- El sistema de Ceques estaba constituida por 41 alineamientos y 328
huacas, los cuales prácticamente determinaban la organización de sectoresurbanos y
barrios. Estos ceques subdividían a la ciudad en tres sectores:

a)Sector Central, sede político religiosa formado por
un núcleo básico.

b) Sector de aislamiento del Núcleo Básico,b) Sector de aislamiento del Núcleo Básico,
rodeándolo a manera de cinturón verde, aseguraba
su sacralidad y un área de expansión urbana, estaba
conformado por plataformas y/o terrazas que lo
separaba del resto de la población (barrios
periféricos) ya que la urbe era considerada sagrada
y debía estar aislada y protegida.

c) Sector Periférico, en el que se sentaban los
barrios propiamente urbanos, presentaban
construcciones modestas de barro y piedra sin
labrar)



Los ceques además dividían el sector
Central en dos partes siguiendo el
principio de bipartición: en Hanan (arriba
- norte) y Urin (abajo - sur). Las dos
partes (Hanan y Urin) se subdividían en
dos secciones o cuadrantes que se
formaban alrededor de los caminos
(ceques) que conducían a los cuatro
suyos (donde se ubicaban los centros
religiosos o Tambos Reales tanto en el
Chinchaysuyo, Antisuyo, Collasuyo y
Contisuyo), los cuadrantes por acción
de los caminos que radiaban desde elde los caminos que radiaban desde el
sector central, se descomponían en tres
barrios cada uno (barrios periféricos);
siendo estos:

CHINCHAYSUYO
ANTISUYO QOLLASUYO CONTISUYO

Carmenca
Huacapuncu
Qolqampata

Qantupata
Toqocachi
Munaysenqa

Rimaqpampa
Pumaqchupan
Cayaucachi

Chaquilchaca
Picchu
Quillipata



B.- Kanchas – Panacas.- Constituía parte de
una manzana inca, dividido en unidades
habitacionales y en cada una de estas se
encuentran 4 recintos ubicados alrededor de
un patio central.

C.- Espacios Públicos. El Haucaypata y
Cusipata conformaban el espacio principal
público principal en la época incaica, debido a
que de ahí parte caminos hacia las principales
regiones y suyos del Imperio, adema que
alrededor de este se ubicaban los principales
Palacios o Kanchas.



Según Ramón Gutiérrez, en su libro “La
Casa Cusqueña” refiere que los primeros
asentamientos españoles de 1534 se
dieron en torno a la Calle San Agustín y a
la Plaza Nazarenas; esta ocupación se dio
sobre todo en los Palacios Incas como por
ejemplo: el Kiswar Cancha, Suntur Wasi,
Hatun Cancha, Amaruqhata y el Palacio de
Inca Roca con el fin de manifestar su
supremacía.

3.3.-- Epoca Colonial Epoca Colonial 

Plano del Cusco 1534-1560

Luego se produce un desplazamiento
paulatino hacia el sector noroeste de la
ciudad, ya que la carencia de agua y la
proximidad a las zonas altas indígenas que
se ubicaban en la periferie y los desbordes
del río Tullumayo, provocaron este
traslado.

A partir del año 1560 se comienzan ocupar
las andenerías y áreas de cultivo
adyacentes al contisuyo (sur oeste del
Huatanay).



Paulo O. D Acevedo, en “Cusco Ciudad
Histórica: Continuidad y cambio”;
comenta de la existencia de dos grupos
bien definidos como la de Los españoles,
que fueron un grupo dominante y
explotador; conformando “La Ciudad
Hispánica y Criolla”; así como de los
indígenas que eran un grupo subordinado
a las ordenanzas españolas, que

Arriba: Arco de  San Andrés
Abajo: Arco de Santa Clara

Fuente: Anónimo

conformaron “Los Arrabales Indígenas”.
Los arcos definían la división y límites de
estos dos grupos entre el Cusco criollo y
el indígena siendo estos: el Arco San
Andrés, Arco Santa Clara, Arcopuncu y
Arco de Santa Ana.



Los inmuebles en esta epoca presentaban una
influencia de tradición árabe que va desde
concepciones fundamentales que tiene que ver con
el carácter introvertido de la vida familiar, los cuales
afectan la estructura general de la casa, como en el
caso del acceso que solo se da por zonas de
transición (zaguanes) o las directrices quebradas en
las comunicaciones entre patios; que pasan también
por manifestaciones en los materiales y las técnicas
empleadas; el uso de la teja en la techumbre, el tipo
de tijerales empleados, hasta aportes tradicionales
en la decoración como los artesonados moriscos, el
empedrado con figuras geométricas, las celosías;empedrado con figuras geométricas, las celosías;
son todos elementos moriscos que llegan al Perú a
través de Andalucía.

Raros son los monumentos correspondientes a este
primer periodo; el terremoto producido en 1650 los
trajo abajo, apenas salvaron de la catástrofe la
Catedral y Santa Clara, en estos raros ejemplares el
estilo predominante es el llamado “renacimiento
español”.



Paulo O. D Acevedo, nos dice que en el inicio de la década de 1840, el Cusco paso por
una gran crisis económica por la perdida del mercado alto peruano, la carencia de
buenas cosechas y la depresión de los precios del maíz.

La ciudad que mantuvo un crecimiento constante hasta 1840 perdiendo bruscamente
la mitad de su población por una epidemia general producida por la suciedad donde los
ríos que cortan la ciudad se transformaron en cloacas, dando inicio a un periodo de
estancamiento y decadencia que duraría 70 años.

4.4.-- Epoca RepublicanaEpoca Republicana

Río Saphy sin Canalizar
Av. El Sol 



En 1910 empieza el lento proceso de recuperación
que se evidencia mas a partir de 1920 donde se da
la creación de la “Conscripción vial” lo que produjo
una pequeña expansión urbana en dirección
sureste del Cusco. Hacia 1908 llega el ferrocarril al
Cusco, iniciando la modernización, San Pedro y
Santa Clara sufren transformaciones, desde 1912
a 1935 los vehículos de rueda eran escasos.

Por los años de 1930 se empiezan con la obras de
la construcción del aeropuerto Velasco Astete y en
1940 se nota una mayor expansión del Cusco,
siendo los trabajos más representativos a nivel vial.
Se dieron pequeños cambios internos
especialmente clausura de callejones. Pero sin
ninguna modificación en la forma urbana. El límite
de la ciudad del Cusco hacia el sur este sigue
definido por el río Chunchulmayo.



ALTERACIÓN IRREVERSIBLE
Modificación realizada en un objeto o en un edificio de valor histórico, que lo prive de datos o
evidencias que imposibiliten su interpretación histórica, de tal manera que no pueda ser
devuelto a su estado primigenio.

ALTERACIÓN REVERSIBLE
Modificación super-ficial realizada en un objeto o en un edificio de valor histórico, que puede
ser totalmente detectada y permita la recuperación de su estado primigenio. ALTURA DE
EDIFICACIÓN - Corresponderá a la medida vertical tomada sobre la línea de edifica-ción,
desde el nivel de suelo hasta la intersección del plano de la fachada con la cubierta si es

DEFINICIONES SOBRE INTERVENCIONES ARQUITECTONICAS DEFINICIONES SOBRE INTERVENCIONES ARQUITECTONICAS 
PARA LA PROTECCION DE MONUMENTOSPARA LA PROTECCION DE MONUMENTOS

desde el nivel de suelo hasta la intersección del plano de la fachada con la cubierta si es
techo inclinado o hasta la horizontal que pasa por el punto más alto del edificio si es de techo
plano. Si el edificio está situado sobre calle con pendiente, la medición se hará desde el nivel
promedio de la acera.

ALTURA PREDOMINANTE
Es el promedio de la altura de las edificaciones uniformes de un mismo ambiente urbano.

AMBIENTE MONUMENTAL
Es el espacio (urbano o rural), conformado por inmuebles homogéneos con valor
monumental. También se denomina así al espació que comprende a un inmueble
monumental y a su respectiva área dé apoyo monumental.



AMPLIACIÓN
Es la intervención por la cual se incrementa el área de construcción a una edificación
existente.

ANASTYLOSIS
Es la intervención por la cuál se realiza la reintegración de las partes existentes pero
desmembrabas de una estructura arquitectónica.

ANEXION-ACUMULACION
Es la fusión de más de un inmueble, lote, predio o parcela, a otro colindante, a fin de
constituir una nueva unidad inmobiliaria.

ANUNCIOANUNCIO
Es todo aviso cuyo propósito consiste en llamar la atención hacia un negocio, servicio,
actividad, recreación, profesión u ocupación domiciliaria, que se ofrece o lleve a cabo en sitio
distinto de aquel donde tal avisó aparece.

ÁREA CUBIERTA DE LOTE O PARCELA
Es la superficie determinada por la proyección horizontal de la construcción desde sus puntos
perimétricos sobre el terreno.

ÁREA DE APOYO MONUMENTAL
Es aquella que, sin tener necesariamente valor cultural en sí misma, constituye el área, el
espacio o el marco circundante de un monumento, conjunto o lugar monumental, y por lo
tanto, se considera Bien Cultural.



ÁREA MÍNIMA DE LOTE
La menor superficie que puede tener un lote para gozar de las ventajas reglamentarias de la
zona donde está ubicado.

ÁREA NATURAL PROTEGIDA
Es la extensión del territorio nacional que el Estado destina a fines de investigación,
protección o manejo controlado de sus ecosistemas, recursos y demás riquezas naturales.

AVISO
Es aquel elemento que se coloca provisional o permanente, con el objeto de promover o
anunciar algo.

BARRIO - Cada una de las partes en que se dividen los pueblos grandes o sus distritos.BARRIO - Cada una de las partes en que se dividen los pueblos grandes o sus distritos.

BIEN CULTURAL INMUEBLE
Se considera a los inmuebles, sitios arqueológicos, históricos o científicos; edificios u otras
construcciones de valor histórico, científico, artístico o arquitectónico, religioso o secular,
incluso los conjuntos de edificios tradicionales, barrios históricos dé zonas urbanas y rurales
urbanizadas, y vestigios de culturas pretéritas que tengan valor etnológico. Se aplicará tal
definición tanto a inmuebles del mismo carácter, que constituyan ruinas sobre el nivel del
suelo, como los vestigios arqueológicos o históricos que se encuentren en el subsuelo.
El término "bien cultural", también incluye el marco circundante del bien.
La expresión "bien cultural", abarca no sólo los lugares y monumentos de carácter artístico,
arquitectónico, arqueológico, histórico o científico, reconocidos o registrados como tales, sino
también los vestigios del pasado no reconocidos ni registrados, así como los lugares y
monumentos recientes de importancia artística o histórica.



CENTRO HISTÓRICO
Es aquel asentamiento humano vivo, fuertemente condicionado por una estructura física
proveniente del pasado, reconocido como representativo de la evolución de un pueblo.

CIUDAD HISTÓRICA
Se denominará como Ciudad Histórica o Distrito Histórico a todo grupo de edificios y
espacios del que consten los asentamientos humanos, y cuya unidad e integración con el
paisaje le otorgué un valor arqueológico, histórico, artístico, arquitectónico, urbanístico o
científico, independiente del período de tiempo o cultura que le dio origen y no depende de la
manera que fue construido, la cual puede haber sido planificada o espontánea. Una ciudad
histórica puede comprender uno o más distritos históricos.

CONJUNTO HISTÓRICO
Es todo grupo de construcciones y de espacios, inclusive los fugares ar-queológicos yEs todo grupo de construcciones y de espacios, inclusive los fugares ar-queológicos y
paleontológicos, que constituyan un asentamiento Humano tanto en medio urbano como en
medio rural y cuya cohesión y valor son reconocidos desde el punto de vista arqueológico,
urbano, arquitectónico, prehistórico, histórico, estético o sociocultural

CONSERVACIÓN
Es la intervención que tiene por objeto prevenir las alteraciones y detener los deterioros en su
inicio, a fin de mantener un bien en estado de encienda y en condiciones de ser utilizado.

CONSOLIDACIÓN
Técnica de restauración que consiste en la ejecución de las obras mínimas necesarias para
asegurar la estabilidad y solidez de la estructura de un edificio, siempre y cuando no
impliquen modificaciones sustanciales de las mismas.



CONSTRUCCIÓN
Es toda obra inmobiliaria ejecutada por el hombre para cualquier utilización.

COPOSESIÓN
Es cuando dos o más personas poseen un mismo bien conjuntamente.

COPROPIEDAD
Es cuando un bien pertenece por cuotas ideales a dos o más personas.

DEMOLICIÓN
Es la destrucción planificada de una construcción, en forma parcial o total.

ECOSISTEMAECOSISTEMA
Es la interrelación de los organismos vivos entre sí con su ambiente físico.

EDIFICACIÓN
Construcción destinada a la realización de las diversas actividades humanas.

ELEMENTO PRIMIGENIO
Aquel que constituye un testimonio histórico y/o artístico, cualquiera sea la época a que
pertenezca, siempre que sea un aporte cultural al inmueble.

EVIDENCIA CULTURAL
Es cualquier elemento que dé certeza de la existencia de un desarrollo cultural.



HABILITACIÓN
Es todo proceso que implica un cambio de uso de tierras rusticas o eriazas y que requiera la
ejecución de servicios públicos.

IMPRESCRIPTIBLE
Se refiere a la restricción de dominio, por la cual no puede ganarse la propiedad de un bien
por el transcurso del tiempo.

INALIENABLE
Se refiere a la restricción de dominio, por la cual un bien no puede ser enajenable, no puede
venderse, donarse, cederse ni gravarse.

INMUEBLEINMUEBLE
Unidad arquitectónica y/o jurídica de propiedad.

INTANGIBLE
Se refiere a la restricción por la cual un bien no debe ni puede ser susceptible de
intervenciones, usos y actividades que atenten contra su naturaleza, condición o ubicación.

INVENTARIO
Es el asiento de datos que comprende, en la medida de lo posible, la información publicada
en términos de cronología, tipología, autoría y los datos acerca de medidas, materiales,
técnicas e información histórica que se puedan extraer de la observación directa del
monumento y de archivos, además de una documentación gráfica y/o fotográfica.



LINEA DE EDIFICACIÓN
Es la línea paralela al eje de la vía o a la línea de propiedad, tangente al punto más saliente
de la edificación. Cuando no existe retiro, la línea de edificación frontal puede coincidir con la
Línea Municipal y con la Línea de Propiedad.

LINEA DE PROPIEDAD
Es el lindero de lote que da frente a la vía pública o que separa a la propie-dad de la vía
pública, que está consignado en el título de propiedad y que generalmente es paralelo al eje
de la vía

LINEA MUNICIPAL
Es la línea paralela al eje de la vía, que determina el límite hasta donde es posible edificar
por disposición del Concejo Municipal LOTE - Unidad de terreno urbano, cuya área es lapor disposición del Concejo Municipal LOTE - Unidad de terreno urbano, cuya área es la
comprendida dentro de un perímetro definido.

MANTENIMIENTO
Es el conjunto de operaciones necesarias para conservar en buenas condiciones un bien
inmueble o mueble. Abarca exámenes periódicos y tratamientos de limpieza, refacción y
pintado.

MEDIO
Se considera medio de los conjuntos históricos e inmuebles, el marco natural o construido
que; influye en la percepción estática y dinámica de esos conjuntos o se vincula a ellos de
manera inmediata en el espacio o por lazos sociales, económicos o culturales.



MODIFICACIÓN
Es la variación total o parcial de una construcción existente, que altera la estructura y/o
cambia su uso, sin aumentar su área.

MONUMENTO HISTÓRICO
La noción de monumento histórico abarca la creación arquitectónica aislada, así como el
sitio urbano o rural que expresa el testimonio de una civilización determinada, de una
evolución significativa o de un acontecimiento histórico. Tal noción comprende no solamente
las grandes creaciones sino también las obras modestas, que con el tiempo, han adquirido
un significado cultural.

OBRA NUEVA
Es toda una construcción ejecutada sobre terreno libre, no perteneciente a otro inmueble yEs toda una construcción ejecutada sobre terreno libre, no perteneciente a otro inmueble y
cuyo diseño no es reproducción de otro.

PARCELA
Unidad de terreno rural.

PARTE INTEGRANTE DE UN BIEN
Lo que no puede ser separado de un bien sin destruirlo, deteriorarlo o alterarlo.

PATRIMONIO ARQUITECTÓNICO
Se denomina a las edificaciones o conjuntos de edificaciones que poseen valor artístico-
histórico por ser documentos significativos para la historia del arte y la arquitectura de la
nación.



PATRIMONIO CULTURAL INMUEBLE
Está constituido por los bienes culturales inmuebles de la nación.

PATRIMONIO NATURAL
Está constituido por la diversidad ecológica, biológica y genética que alberga un territorio.
Los ecosistemas, los procesos naturales, las especies de flora y fauna, las variédades de las
especies domésticas nativas, los paisajes y las interrelaciones entre estos elementos son las
manifestaciones principales del patrimonio natural.

POSESIÓN
Es el ejercicio de hecho de uno o más poderes inherentes a la propiedad.

PRESERVACIÓNPRESERVACIÓN
Es toda acción o medida anticipada contra daños, destrucción o descuido, tendiente a
mantener los elementos sin alterar sus características y condiciones naturales.

PROPIEDAD
Es el poder jurídico que permite usar, disfrutar, disponer y reivindicar un bien. Debe
ejercerse en armonía con el interés social y dentro de los límites de la Ley.

PROPIEDAD PREDIAL
Es la propiedad que se extiende al subsuelo y al sobresuelo, comprendidos dentro de los
planos verticales del perímetro superficial y hasta donde sea útil al propietario el ejercicio de
su derecho. La propiedad del subsuelo no comprende los recursos naturales, los
yacimientos y restos arqueológicos, ni otros bienes regidos por leyes especiales



PROSPECCIÓN ARQUEOLÓGICA
Es una operación técnica, que consiste en la exploración sistemática de la superficie o
subsuelo, con la finalidad de analizar y/o descubrir evidencias culturales de períodos
anteriores.

PROTECCIÓN
Son todas las acciones necesarias para la preservación de una ciudad o distrito histórico
promoviendo su evolución en forma equilibrada. Esta acción incluye la identificación,
conservación, restauración, rehabilitación, mantenimiento y revitalización de dichas áreas.

PUESTA EN VALOR
Es una acción sistemática eminentemente técnica, dirigida a utilizar un bien conforme a su
naturaleza, destacando y exaltando sus características y valores, hasta colocarlo ennaturaleza, destacando y exaltando sus características y valores, hasta colocarlo en
condiciones de cumplir a plenitud la función a que será destinado.

QUINTA
Conjunto de viviendas unifamiliares construidas en un terreno habilitado. Posee un acceso
común desde la vía pública en forma directa o a través de un patio común. Se asimilará este
concepto al caso de varias viviendas unifamiliares con frente a la vía pública y la otra u otras
con acceso desde el patio común.

REFACCIÓN
Es la intervención que repara una construcción dañada, mejorando o renovando sus
instalaciones, equipamiento y/o elementos constructivos, sin alterar la estructura ni el uso de
la misma.



REMODELACION
Es la intervención que tiene por objeto dar nuevas condiciones de habitabilidad a un
inmueble, adaptando elementos y espacios a una función. No debe confundirse con la
creación arquitectónica, que reutilice los elementos (dete-riorados o no) de un inmueble.

RENOVACIÓN URBANA O REVITALIZACION URBANA
Son las acciones e intervenciones destinadas a mejorar los conjuntos edilicios o áreas
urbanas, cuya situación ha alcanzado un nivel de deterioro tal, que hace necesaria su
adecuación a nuevos requerimientos, para la eficiencia funcional de la ciudad, que respete
en primer orden la estructura urbano-arquitectónica y el carácter de la misma, así como las
relaciones sociales, culturales y naturales que ella genera.

REPRODUCCIÓN
Es la construcción total de un modelo a escala natural o no natural de un elemento oEs la construcción total de un modelo a escala natural o no natural de un elemento o
ambiente, inmueble, con materiales nuevos, fuera de su ubicación original. Una
reproducción en el lugar original y a escala natural, sería una reconstrucción total.

RESTAURACIÓN
Es un proceso operativo técnico-científico multidisciplinario, que siguiendo una metodología
crítico analítica tiene por objeto conservar y revelar los valores estéticos e históricos de un
bien, mueble o inmueble. Se fundamenta en el respeto de los elementos antiguos y el
testimonio de los documentos auténticos; se detiene ahí donde comienza lo hipotético.
RETIRO DELANTERO
Es la separación que puede existir entre la Línea de Propiedad y la línea Municipal.

RETIRO LATERAL
Es la separación que puede existir entre el lindero lateral del lote y la Línea de Edificación.



RETROSPECCIÓN ARQUITECTÓNICA
Es una operación técnica, que consiste en el corte estratigráfico de los elementos
arquitectónicos, a fin de descubrir, analizar y determinar las características no visibles del
elemento.

REVERSIBILIDAD
Es la cualidad que se busca en toda intervención y que consiste en seleccionar aquellas
técnicas, instrumentos y materiales que permiten la fácil anulación de sus efectos, para
recuperar el estado del bien cultural previo a la intervención, si con una nueva aportación de
datos, enfoques o criterios ésta se juzga inútil, inadecua-da o nociva al bien cultural.

REVITALIZACION
Es una operación dirigida a dar nuevamente vitalidad a un inmueble o conjun-to urbano-Es una operación dirigida a dar nuevamente vitalidad a un inmueble o conjun-to urbano-
arquitectónico, asignándole nuevos usos o manteniendo los existentes. ROTULO - Es todo
aviso cuyo propósito sea llamar la atención hacia una actividad, negocio, servicio,
recreación, profesión u ocupación domiciliaria esta-blecida en el local donde dicho aviso
aparece.

SEÑAL
Símbolo o distintivo por medio del cual se representa un concepto, por alguna semejanza
que el entendimiento percibe entre ambos o por convención.

SERVIDUMBRE
Derecho real por el que se puede usar o ejercer determinados derechos sobre un inmueble
ajeno, restringiendo al propietario en el disfrute de su dominio.



SUBDIVISION-INDEPENDIZACION
Todo proceso de partición (división) de tierras o inmuebles.

TERRENO ERIAZO
Es aquel no cultivado e improductivo por falta o exceso de agua.

TERRENO URBANO
El que cuenta con los servicios generales propios de la ciudad en que se ubica.

TUGURIO
Aquella vivienda XXXX de áreas mínimas habitables, con servicios deficientes o
inexistentes, con condiciones de confort nulas o insuficientes, y con estructuras precarias o
en mal estado de conservación.

USUARIO DE INMUEBLE
Es aquel que roza de algún derecho de dominio sobre un inmueble, ya sea por ser
propietario, arrendatario, subarrendatario, inquilino precario, poseedor, usufructuario, etc.


